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CONSIDERANDO S

PRIMERO.- Este Reglamento atiende las recomendaciones de los gobiernos federal y estatal

de operar sobre bases similares él las instituctones de educación media superior homologadas

en referencla a requisitos académicos, experiencia docente, profesional y responsabilidad, as¡

como a los reqUerimientos del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de

Tabasco, de mejorar sus recursos académicos, profesionalizar. las funciones de docencia e

investigación, preservar y fortalecer la unidad institucional en el tipo de educación que atiende

y ofrecer a su personal docente mejores condiciones de trabajo y niveles de percepciones,

estimulando las' adividades de superación académica, de investigación y desarrollo

tecnológico, de apoyo a la docencia e investigación en beneficio de la calidad de las

actividades académicas para asi establecer criterios y mecanismos de evaluación para el

ingreso y permanenda del personal docente del Colegio de Estudios Cientificos y

Tecnológicos del Estado de Tabasco.

,
SEGUNDO.· Por lo anteríorrnente expuesto. se emite el Reglamento de Ingreso y

Permanencia del Personal Docente del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos del

Estado de Tabasco. aprobado por la H. Junta Directiva en Sesión Extraordinaria, celebrada el

1° de agosto del 2012; bajo el acuerdo No. 04.03E.Of.08.2012

REGLAMENTO DE INGRESO Y PERMANENCIA DEL PERSONAL DOCENTE
.DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS y TECNOLÓGICOS DEL
ESTADO DE TABASCO

CAPíTULO PRIMERO - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento fija las condk:tones de trabajo académico del personal
docente del Colegio de Estudios Cientifocos y Tecnológicos del Estado de Tabasco que son de
observancia obligatoria para ese tipo de personal y para el titular y demás funcionarios del
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco y de SUsdependencias.

Artíc.ulo 2. Este Reglamento se establece con base en la Ley tíe Educación del Estado de
Tabasco y el Decreto emitido por el H. Congreso del Estado por el que se crea el Colegio de
Estudios Cienlificos y Tecnológicos del Estado de Tabasco.

Artículo 3. Para la debida interpretación y aplicación del presente Reglamento de Ingreso y
Pennanencia del Personal Docente del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos del
Estado de Tabasco. en el curso de este instrumento. se denominará:

·CARGA HORARIA-, compendio de asignaturas que el Personal Docente deberá
impartir durante el periodo escolar de que se trate.

11. "CECYTE" O "COLEGIO". al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado
de Tabasco.

111. "CICLO ESCOLAR". Planeación y Organización de las Actividades Académicas que
rigen la normatividad de un año escolar.

IV. "COORDINACiÓN DE OOES", a la Coordinación de Organismos Descentralizados
Estatales de CECyTEs.

V. "CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO". al Contrato Colectivo de Trabajo vigente.

VI. -DECRETO'. al Decreto N" 0715 de Creación del -CECYTE-

VII. "OGETI". Dirección Gene!"1 de Educación Tecnológica Ind~lrial.

VIII. "EVALUACIÚN DE OPOSICJÚN". es el proceso mediante el cual se semete a los
aspirantes que deseen ingresar a la Institución. o promoverse a la categoría inmediata
superior.

IX. 'EXPERIENCIA PROFESIONAL", es el conjunto de actividades desempeñadas por el
profesiooista, acorde a su perfil.

X. "H. JUNTA DIRECTIVA". a la H. Junta Directiva del Colegio de Estudios Cientlficos y
Tecnológicos del Estado de Tabasco.

XI. -HORAS ADICIONALES". son aquellas horas excedentes a la plaza de jornada con
nombramiento de las categorías CECyT, y equivalente a la homologada. de acuerdo a
la tabla de equivatencias del documento de Criterios Generales para el proceso de
homologación del Personal de los CECyTEs.

XII. -HORA-SEMANA·MES· o -HSM". es la unidad de medida del trabajo docente en los
proqramas educativos y planes de estudio; equivale a una hora de dase a la semana.

XIII. "JORNADA DE LABORES-. es el conjunto de "HSM" compactada la cua: debe ser
autorizada por la -SEP- en la clasificación autorizada para ello.

XIV. "JORNADA DE TRABAJO·. tiempo durante el coal el personal docente se encuentra a
disposición del CECYTE para el desempeño de su trabajo.

XV. "JUNTA". a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco.

XVI. ·LEY". a la Ley Federal del Trabajo.

XVII. "LEY DEL ISSET", a la Ley del Instítuto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

XVIII. -NOTA DESFAVORABLE", documento emitido por la autoridad competente para
sancionar una conducta, acción u omisión.

XIX. "PERIODO ESCOLAR". actividades académicas planeadas y organizadas que
comprende un periodo de seis meses.

XX. "PERSONAL DOC~NTE-. a las personas que prestan sus servicios al Colegio de
Estudios Cientificcs y Tecnológicos del Estado de Tabasco, desempenando trabajos
académicos en los términos del presente Reglamento.

XXI "PLANTEL". lugar de trabajo donde se desempeña el personal de Bachillerato
Tecnológico.

XXII. MREGLAMENTO". al presente Reglamento de Ingreso y Permanencia del Personal
Docente del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos del Estado de Tabasco.

XXIIi. "REGLAMENTO DE PROMOCIÚN DOCEN1E" al Reglamento de Promoción Docente
para los Planteles de Bachillerato Tecnológico de los Colegios de Estudios Cientificos y
Tecnológicos del Estado de Tabasco.

XXIV. "SENTIDO DE RESPONSABILIDAD. APTITUD Y EFICIENCIA-. son actitudes del
trabajador que se califican mediante documento emitido por 12 autoridad competente
que avala el cumplimiento del trabajador en el ámbito de su obligación.

XXV. "SEP". a la Secretaria de Educación Publica del gobierno federal.

XXVI. "SINDICATO TITULAR-. al Sindicato Titular del Contrato Colectivo de Trabajo al
momento de aplicación del proceso del que se trate.

XXVII. "TITULAR-. al Director General del -CECYTE".

XXViiI. "VACANTE DE HORAS CECYT y CATEGORIAS HOMOLOGADAS-. puesto o cargo
de empleo libre, derivado de una unidad presupuesta!.

Artículo 4. El presente Reglamento se revisará cada des años durante los meses de febrero
y marzo en los casos siguientes:

Para subsanar omisiones del Reglamento;,
~ll. Para precisar la interpretación de uno o más de sus artlculos; y,

111. Cuando sus disposiciones contrarien la Ley Federal del Trabajo y el Decreto Nd 0715,
por lo que se crea-el CECYTE

Artículo 5. En lo no previsto para este Reglamento de Ingreso y Permanencia del personal
docente del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco y por la Ley
Federal del Trabajo se aplicará supletoriamente, yen el siguiente orden:

I
11
111
IV.

La jurisprudencia
La doctrina
La costumbre, y
Los principies generales del derecho.

Artículo 6. Las condiciones salariales del personal docente del Colegio de Estudios
Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco, serán las establecidas y autorizadas por la
Secretaria de Educacion Pública del gobierno federal consignadas en el presupuesto de
egresos anual del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco en el
capítulo y partida correspondientes.

Articulo 7. Este -FE(3lJ..MErHO· norrnat a CUEstiones académicas apucab'os al personal
docente del CECYT!
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Articulo 8, Las actividades que realice el personal docente del CECYTE se llevarán a cabo
en los planteles del mismo y/o en las instalaciones que para tal electo asigne el "TITULAR" ,

Articulo 9. El ingreso y permanencia del personal docente de: "CECYTE" se regirá por los
articulas que a ello se refieran en el presente "REGLAMENTO'.

Articulo 10. El "PERSONAL DOCENTE" visitante y extraordinario. que no me induido en los
tabuladores de sueldos vigentes en el "cECYTE", se sujetará a las disposlciones
reglamentarias expedidas por las autoridades y órganos competentes del "CECYTE" ,

Articulo 11. El "CECYTE" a través del "TITULAR" formulará planes de formación,
capacitación y actualización docente que incidan la superación del "PERSONAl DOCENTE",
para elevar su nivel académico y profesional. mejorar la calidad de su actual actividad y
peñecdonar sus conocimientos y habilidades. Para tal efecto:

El ·CECYTE-, programará. organizará e impartirá por Si O a través de organismos
externos los programas de superación académica y protes iooal; #

11. El "PERSONAL DOCENTE" recibirá constancias de panicipación con valor curriaJlar en
su caso, en los planes de superación aC.ildémica profesional. una vez concluida la
evaluación de su participación. .

CAPíTULO SEGUNDO" DEFINICiÓN Y FUNCIONES DEL PERSONAL DOCENTE

Articulo 12, Es miembro del "PERSONAL DOCENTE" del -CECYTE~, quien realiza
actividades de docencia, de investigación cientlflCll y desarrollo tecnológico, de extensión
académica y complementaria de apoYo a las anteriores.

Articulo 13. El "PERSONAL DOCENTE" que se menciona en el articulo anterior, goza ••• de
todos los derechos previstos en la "LEY", en el "CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO" Y en
este "REGLAMENTO".

Articulo 14. las funciones que dan origen a las diversas actividades que integran los
programas de trabajo asignados al "PERSONAL DOCENTE" del "CECYTE", son:

Docencia: Se define como el conjunto de actividades que el "PERSONAL DOCENTE"
desempeña en el aula, et laboratorio. ei taller; para planear. programar, llevar a efecto el
proceso educativo de generar el aprendizaje, confonne a los pfanes y programas de
estudio afiaales y de acuerdo con el programa de act¡vklades que corresponden a su
categoria académica. Además, el desarrolto de esta función Induye la preparación de
clases. ,la lutoria y asesoría a alumnos. la preparadón de estrategias centradas en el
aprendizaje, la aplicación y procesamiento de una evaluacióry autentica del aprendizaje
de los alumnos 'j de evaluación de las actividades que integran la docencia:

:1. Investigación: Se define como el conjunto de adividades que el ·PERSONAl
DOCENTE- realiza en programas y proyectos de investigación científica, tecnológica o
educativa. previamente aprobados por el ·CECYTE", y en el marco de actividades Que
se le asigne;

111. Superación Académica: Es la participación del "PERSONAL DOCENTE" en todas
aquellas actividades aprobadas por et "cECYTE", que tiendan a la elevación de su nivel
académico. Esto incluye la realización de estudios de poslgrado, cursos de formación
docente y de actualización profesional, participación en seminarios, foros. slmposios,
congresos, olimpiadas. entre otros:

IV _Actividades complementarias de apoyo a la docencia y la investigación: Estas
comprenden la revisión. actualización y elaboración de planes y programas de estudio,
planeación de clases centradas en el aprendizaje significativo, material didáctico,
apuntes, notas o textos, asesorias; revisión de tesis, revisión de practicas profesionales;
cooroinaci6n df actividades de servicio social; asistencia y participación adiva en las
reuniones de academia locales v estatales. elaboración de procesos de eva!uación
integral que permita la autoevaluación. eoevaíuacón y hereoevaluación. diseñar e
impartir cursos o talleres, participfr u organizar seminarios. conferencias y foros
académicos; supervisión a fa docencia entre otros; asi como actividades de apoyo a la
investigación en la operación y manejo de equipos y materiates y. en general, a todas
aquellas que contribuyan al mejoramiento de la docencia y la investigación;

V ExtensiÓn Académica: Se refiere a las acciones destinadas a la especialización y
actualización de personal docente de la educación media superior y de los cuadros
técnicos del aparato produdivo de bienes y servicios, así como a la promoción y
prestación de servicios de investigación científica y tecnológica, y las manifestaciones
artisticas, deportivas y recreativas; de tal manera que se propicie la formación integral
del ed ucando

CAPiTULO TERCERO - DE LA CLASIFICACiÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO

Articulo 15, Todo el "PERSONAL DOCENTE" de nuevo ingreso será contratado por
HONORARIOS y podrá ser.

De carácter INTERINO para cubrir necesidades de vacantes de "PERSONAL
DOCENTE- con nombramientos definitivos, generadas por ücencias. permisos.
comisiones. por descarga de "HORAS DE APOYO A LA DOCENCIA" o bajas por un
periodo determinado.

11. De carácter TEMPORAL para cubrir temporalmente necesidades de "PERSONAL
DOCENTE" generadas por:

a. El crecimiento natural de los planteles al incrementar el número de grupos que se
atienden;

b. El crecimiento natural institucional al incrementar el número de planteles.

El "PERSONAL DOCENTE" de nuevo ingreso a que se refiere el presente Articulo. tendrá
como jornada máxima de labores la de 19 horas/semana/mes por cada periodo escolar de que
se trate.

Artículo 16, El "PERSONAL DOCENTE" que haya cubierto íos requisitos establecidos para
ello en el Capitulo Octavo de este "REGLAMENTO·,le será otorgado el NOMBRAMIENTO con
carácter Definitivo respectivo.

Articuro 17. El 'PERSONAL DOCENTE" se cíasiñca. de acuerdo con la definición de su
designación, en:

Ordinario aquel que tiene a su cargo las funciones normales, regulates y permanentes
eslablecldas en el Articulo quince de este "REGLAMENTO";

11. Visitante aquel personal ajeno al "CECYTE" que desempefte funciones especificas y
por un tiempo determinado, bajo un programa autorizado por el "TITULAR·, Sus
servicios podrán ser remunerados por el "CECYTE"; y

111. ExlnJcrdiriario aquel personal ajeno al "CECYTE". que por sus méritos y por su
experiencia profesional, realiza una eminente labor académica en el "CECYTE· o en
cotaboración conéfSus servicios podrán ser remunerado.. por el "CECYTE·.

ArtIculo 18, El "PERSONAl DOCENTE" por cuanto a su permanencia y condiciones podrán
'Ser:

Profesor CECYT: Es aquel cuyo NOMBRAMIENTO le asigna alguna de las categorias
CECYT estableadas en el "REGLAMENTO DE PROMOCION DOCENTE" para
desempeftar funciones de docencia por determinado númen> de horas a la semana, Si
se le otorga contrato temporal, este no deberá exceder de 19 horas, lIdi<:ionales a sus
horas base.

11. Prolesor de Carrera: Es aquel cuyo NOMBRAMIENTO le asigna alguna de las
categorlas homologadas de la "DGETI" establecidas en el "REGLAMENTO DE
PROMOCION DOCENTE" para desempeftar fundones de docencia y cuya jornada de
labores puede ser:

a, De tiempo completo, con 40 horas de trabajo por semana;
b. De tres cuartos de tiempo, con 30 horas de trabajo por semana; y,
c. De medio tiempo. con 20 horas de trabajo por semana.

111. Los profesores de carrera no -podrán tener nombramientos definitivos de Profesor
CECYT, Podrán ser sujetos de contratos de HONORAR.IOS en caso, de que se originen
vacantes durante un semestre y por derecho de preferenda, cubran los requisitos
establecidos en el presente reglamento y participen en el Concurso de ·Oposlción. La
suma de las HSM que Incluya su NOMBRAMIENTO y aqueltlls que se contengan en el
contrato qce celebrase (temporal o interino) no deberán de exceder de 40 horas,
incluyendo dentro de su plaza de jornada las horas de apoyo a la docencia, Estos
contratos temporales o interinos tendrán efectos hasta la terminación del semestre, si
persiste la vacante deberá realizarse nuevamente el concurso de oposición respectivo.

1\ Los prolesores de carrera podrán acceder a una JORNADA DE LABORES superior a la
que ostentan través de:

a. Proceso de Compactación de Plazas. cuando, las instancias federales así lo
autoricen esp<!C!focamente para el Colegio.

b. Proceso de' Promoción por una Vacante Definitiva estabk!cido en el
REGLAMENTO DE PROMOCIÓN DOCENTE.

Articulo 19, El "PERSONAL DOCENTE" se clasifica por nivel y el esquema salarial
autorizado por tll S¡=P y que se eslablecen en el REGLAMENTO DE PROMOCION DOCENTE
vigente.

Articulo 20. El 'PERsoto!AL DOCENTE" desarroUará sus funciones de acuerdo con los
nombramientos que se &eotorguen O en su caso 10s Contratos por Honorarios que para -tales
efectos suscriban. y conforme a las categorlas y niveles comprendidos en los tabuladores
vigentes en el "CECYTE",

Articulo 21. De acuerdocon las categorias y niveles autorizados por la SEP, el "PERSONAL
DOCENTE", deberá satisfacer, en su nivel, los requisitos académicos y la. experiencia

profesional, que se indican en el "REGLAMENTO D!:: PROMOCION DOCENTE" villente 'al
momento de-llevarse a cabo el Concurso de Oposición de que se trate, y loS 'demás requisitos
que se establezcan en el presente ,"REGLAMENTO", ·asl como las demás disposiciones
aplicables.

CAPiTULO CUARTO" DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES DEL PERSONAL
DOCENTE

Articulo 22. El "PERSONAl DOCENTE" disfrutará de todos los derechos, prestaciones.
beneficios y servicios citados en tll "LEY". en el "CONTRA TO COLECTIVO DE TRABAJO· y en
las demás disposiciones legales aplicables, asl como en las derivadas de la Implantación de
los tabuladores vigentes.

A.rtlculo 23. El profesor será la autoridad académic;: del grupo a su cargo y desempeftará sus
actividades cootorme al principio de Ubertad de cátedra e Investigaci"", respetando en su
lolalidad los contenidos de los programas académicas aprobados por las autoridades
académico-administrativas del "CECYTE".
,
lV1ículo 24. El "PERSONAL DOCENTE" percibirá la remuneración que le corresponda a la
categoría y nivel indicados en su nombramiento conforme a los tabuladores vigentes o en su
caso de conformidad con lo que al respecto se señale en el Contrato de Honorarios que para
tales efectos suscriba.

Articulo 25. El "CECYTE", pondrá a disposición del ·PERSONAL DOCENTE". las
instalaciones. los instrumentos y los materiales de trabajo que le sean indispensables para la
ejecución de sus labores académicas.

Articulo 26. El "PERSONAL DOCENTE" tendrá derecho a participar en los Concursos de:
Oposición; de otorgamiento de Nombramientos con carácter Definitivo: de Promoción Docente
y, de estimulo al Desempeño Docente, cuando cumpla los requisitos establecidos en este
"REGLAMENTO" asl como en las demás disposiciones que régulen los procesos antes
mencionados.

Articulo 27. El 'PERSONAL DOCENTE" percibirá la remuneración que le corresponda en
retación a los derechos de autor sobre libros y.material did¡\ctico que sean publicados y
comercializados por el "CECYTE"' asl como regalías por registro de patente, servicio externo y
otros servicios, conforme a los ordenamientos aplicables ~I efecto,

Artículo 28. El "PERSONAL DOCENTE" que haya obtenido su NOMBRAMIENTO definitivo,
púC,oÍ desempeñar puestos de confianza dentro del "CECYTE", Al termino de su gestión se
reintegrará al c1antel de adscripción de oñgen, con el nombramiento que ostentaba al
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momento de Solicitar la licencia correspondiente. de conformidad con lo que setlala el
'CONTRATO COLECTIVO" vigente.

Artículo 29. Los miembros del 'PERSONAL DOCENTE' c1ebetán cumplir con todas las
obligaciones y omitirán incurrir en las prohibiciones previslas en la "lEr. en el -CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO" Y en el presente 'REGlAMENTO', ••• 1 como los demás
reglamentos del 'CECYTE'. más aquellas que resulten de la aoIicaáón de los labuIado<es
vigentes de sus categorias y niveles. y de las lunciones académicas asignadas. asl como de
los tiempos dedicados a las mismas.

Articulo 30. El 'PERSONAL DOCENTE' tiene la obligación de asistir con puntualidad al
desempello de sus labores. y cumplir con las disposiciones que se establezcan para
comprobarla. .

Artículo 31. EI'PERSONAL DOCENTE' tiene la obligación de impartir cátedra frente a grupo
de clase todas las horas que ampare su nombramiento, asl como el contrato temporal que para
tales efedos suscribiese.

Artículo 32. Para el Profesor de Carrera, las horas de 'Apoyo a la docencia' se lIislribuyen de
acuerdo a la tabla 1 Y las restantes de su plaza de jornada para impartir cátedra frente a grupo
de clase.

11>TIEMpo..
•5
5

EMPO COMPlETO
8
8
10
10

y,nEMPO
8
8
8
8

Artículo 33. Los Profesores CECYT y de Carrera deberán cumplir con los programas oficiales
de su asignatura o módulo profesional aprobad~ por las autoridades académicas
correspondientes. Cuando por causas no imputables al 'PERSONAL DOCENTE', no se
cumplan dichos programas oficiales, se convendrá la satisfacción de los mismos con las
autoridades del !)lantel del "CECYTE'" de que se trate.

Artículo 34. El 'PERSONAL DOCENTE' deberá realizar la evaluación del aprendizaje de los
alumnos a su cargo cumpliendo con los lineamientos establecidos para elle por la Dirección
Académica del'CECYTE'. en su centro de trabajo y dentro del periodo que Indica el calendario
escolar, así como entregar resultados de los mismos.

En casos de fuerza mayor. en los que no se pueda cumplir con lo establecido por el párrafo
anterior. las autoridades del 'CECYTE' y el 'PERSONAL DOCENTE'. fijarán fechas y lugares
para la realización de las evaluaciones, sin afectar &os periodos de descanse obligatorio y
vacaciones. -

Artículo 35. El 'PERSONAL DOCENTE' deberá cumplir con las demás obligaciones que
establezcan su nombramiento o el Contrato por Horiorarios que para tales efectos suscriba, el
'DECRETO". el'CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO'. este "REGLAMENTO', así como
las demás disposiciones aplicables.

CAPiTULO QUINTO, DE LAS JORNADAS Y DE LOS HORARIOS DE TRABAJO

Articulo 36. El "PERSONAL OOCENTER laborará de la sigute!lte manera:

1. El Profesor CECYT según las horas indicadas en su nombramiento; y.

11. Ei Profesor de Carrera según las horas indicadas en su nombra~ie~to:

3. De ~empo completo: (cuarenta horas a la semana);

b. De tres cuartos de tiempo: (treinta horas a la semana); y.

c. De medio tiempo: (veinte horas a la semana).

111. En el caso de los Profesores por Honorarios hasta 19 horas.

Artículo 37. El inicio y terminación de las actividades académicas del'CECYTE". se realizará
de conformidad con lo que al respecto señata el 'CONTRA TO COLECTIVO DE TRABAJO', Y

• se establecerá en la carga horaria que para tales efectos le será otorgada al docente al inicio
del periodo escolar de <;,uese trate.

Artículo 38. La carga horaria del'PERSO"lAL DOCENTE'. deberá ser cubiert3totalmente en
$U plantel de adscripción, conformé a las funciones y distribución de adividades señaladas en
tos ordenamientos a que se remite el numeral anterior del presente ~EGLAMENTO·. Sus
labores deberán realizarlas en hQrarios e instalaciones adecuadas.

Artículo 39. El 'PERSONAL DOCENTE'del'CECYTE", deberá permanecer en el plantel de
adscripción y cumplir con la 'JORNADA DE TRABAJO" dentro q.,1 marco del 'CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO" vigente al momento de la aplicación de dicha jornada.

CAPíTULO SEXTO - DEL INGRESO DEL PERSONAL DOCENTE Y DEL
CONCURSO DE OPOSICiÓN

Articulo 40. "El ingreso al 'CECYTE', como miembro del 'PERSONAL DOCENTE'. solo se
podrá obtener a través del Concurso de Oposición. que es el procedimiento mediante el cual el
"'CECYTE" evalúa y selecciona a los aspirantes de nuevo ingreso para obtener contratos por
Honorarios; o. al 'PERSONAL OOCENTE" del -CECYTE" que aspire a oblener álChos
contratos para impartir una asignátura. módulo o para desarrollar una fuoción académica
adicional a la docencia.

Artículo 41. El Concurso de Oposición se llevará a cabo a través de la evaluación de los
valores académicos y profesionales de Jos aspirantes mediante la presentación de una clase
modelo: exámenes que midan el dominio de determinados conocimientos generales y
especificas; su formación pedagógica; el aná lisis de su curricufum vitae, al que se anexarán Jos
documentos probatorios correspondientes; y el examen psícornétrico.

Articuto 42. los aspirantes al Concurso de Oposición se calificarán de acuerdos a los
siguientES aspectos:

i. Escolaridad.
11. Foonaci6n y Expenencia Docente.

lit. formación y E.xpenencia Profesional.
IV. Dominiode conocimientos generales
V. Dominio de conocimientos especfficos
V; PlaneaOón y Ejecución de una Ctase Modelo. y;

VII. Examen Peicornétnco

la ponderóción y mecanismos para evaluar íos aspectos antes citados serán determinados
por la Comisión Dictaminadora y se set\alar.1.n en la convocatoria que para tales efectos emita
el -nTULAR".

Articulo 4;3. Para üevar a cabo el Concurso de Oposición se observará el procedimiento
siguiente:

f. ""El TITULARR publicará la convocatoria para el personal requerido de acuerdo a las
necesidades oe Profesores con presupuesto disponible. la que se dará a conocer
ampliamente por medio ~el sitio Web'del "'CECYTE". periódicos de circulación estatal y
publicaciones en las oficinas de la Dirección General del "CECYTE.R. y en particular. del
plantel correspondiente; asl como. le deberá remitir copia de dicha convocatoria al
Sindicato TItular del CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, para efectos de dar
cumplimiento a la obl¡gaaón prevista en el articulo 132 fracción XI de la -lEY-.

11. La Convocatoria deberá señalar que va dirigida a cubrir las necesidades institucionales
indicando:

a. Los planteles.
b Las áreas de conocimiento.
e las asignaturas y módulos, para las que se esta convocando;
d El número de horas disponibles;
e. los requisitos generales, académicos y de experiencia profesional para

ocupartas:
Las fechas y horarios bajo los cuales habrán de realizarse las evaluaciones
correspondientes establecidas en el articulo 41 del presente reglamento;

9 La documentación Que debe anexarse a la soticltud;
h. La fecha límite, lugar y área del '"CECYTE- para recibir solicitudes

Los temarios de los exámenes y la estructura de la clase modeto: sera n dados a
conocer a los candidatos al presentar 6U solicitud.

111. El Sindicato Tltuldr del CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO podrá proponer los
aspirantes a participar. debiendo acompañar a dicha propuesta las solicitudes
respectivas y documentación probatoria del cumplimiento de los requisitos estjpul~dos
en la convocatoria, documentación que deberá entregar al -CE;CYTE", que turnara los
expedientes a la Comisión Dictaminadora.

IV. Los aspirantes podrán de manera personal presentar las solicitudes. acompañadas de
la documentación probatoria del cumplimiento de los requisitos estipulados en la
convocatoria al "CECYTEw

• que turnará k:ts expedientes a la Comisión Dictaminadora.

V. La Comisión Dictaminadora será la misma que funja para todos los procesos
. académicos; y. será convocada e"xpresamente para el Concurso de Oposición, cuya

integración se establece: en el Artículo 57 de este "REGLAMENTOw
•

VI. La Comisión Dictaminadora integrará "Órganos Auxiliares· para la aplicación de las
evaluaciones respectivas. Oichos órganos estarán confonnados por personas fisicas o
morales externas a la institución. propuestas por la Dirección General y aprobadas por
la Cornisión Oictaminadora.

VII. Los aspirantes presentarán las evaluaciones correspondientes en los lug<tres y las
fechas señaladas en la Convocatoria. Las evaluaciones serán aplicadas y calificadas
por los "Organos Auxiliares".

VIII. Los resuttados de (as evaluaciones serán turnados a la Comisión Dictaminadora. la cual
será la encargada de elaborar las relaciones de resultados por plantel, área de
conocimiento y puntuación global obtenida, indicando en dichas relaciones quienes
resultaron seleccionados para ocupar las horas vacantes:

IX. En caso de empate, la Comisión Dictaminadora constderará íos siguientes atributos en
el orden que se e-stablecen:
a) Grado académico acorde al programa de estudio,
b) Mos de experiencia docente,
e) Anos de Antigüedad en el CECYTE

;
·x. La Comisión Dictaminadora someterá ios dictámenes emitidos a consideración det

"TITULARw a traves de la Dirección Académica para los trámites a que haya lugar.

Articulo 44. El examen de conocimientos generales que se aplicará a los aspirantes a
pertenecer al RPERSONAl OOCENTER en el Concurso de .Oposición constara de un número
determinado de reactivos de evaluación acordes a las necesidades académicas y estará
conformado como se indica en la Tabla No. 2

TABLA NO. 2_ ÁREAS CE CONOCIMIENTO QUE ABARCA EL EXAMt:N
DE CONOCIMIENTOS GENERALES

1. "atematiC41l
1.1. AJit~tica
1.2. Akiebra
1.3 ~tri2

6. "'undo .ctual
S.1.M~ricocont ~'
5.2. México come neo: eceoornte
S.3. MUico COC"llempoQneo: educación. cuttUr.il '1

es.
S.•. Mundo actual. ita ee:onomfa
s.s. Mundo actu81. edacaci6n OJttUnI de

1.4. T· omelria
1_5. ~t!1aAna!it~

2. Español
2. 1. Sinóns"os
2.2. Antóni'nos
2.3. Lectuf4Jde ~~nsión 1
2.4. meruacón oe craocoes
2.5. Lecnrra de u:n~~ ~~

S.l Us
6.1. Svs\.anliYo'S artlculos en .inouidr Ioral
6.2. Formas inte atíve 8t1V2 .

6.3. ct6ndewrbos.
El.4. lectura de ccr norensión I r rrtG en es
E.S. le':tUra" de compren5ión 11(preguntas ~n .
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7.~clón
1.1.~~._
7.2. Prooesedor de le.so.. Won:I
7.3.Hoio"_ booI
7 .••.e.-e de ~. Aa::eu.
7.5.~. PowerPcinl

l. Educ:Kión
1.1. eonc:.oto-bMic::05 de ~

82._"8.3._"'_"
8.4. MM ••••• ~ de
8.5E_ ••••

Articulo 45. Los exámenes de conocimienlos especlficos que se ap[te:ar;in a los asplr.llltes, a
perteneoer al 'PERSONAl DOCENTE" como Profesores, en el Concunso de Oposición
constarán de un número de re_Clivos de evaluación acoroes ~ las necesidades ac:adémic:as.
Cada e"1men abarará una muestra representativa de los contenidos d" las asignaturas que
integran un área del conocimiento, en el caso de formación Básica: o. de los módulos que
integran una carrera t~ica.

Articuio 46. Para efectos de aplicación de este Reglamento. en lo referente a los exámenes
de conocimientos especlñcos palCl Profesores. las areas de formación básica son 13&
siguient€"s:

Ciencias Físico Matemáticas que induyen los contenidos de las asignaturas de
Matemáticas y Flsica:

Ciencias Químico Biológicas que ¡nduyen jos contenidos de las asignaturas de
Guímica. Biologla y Ciencia, Tecnología, Sociedad y Valores 1;

111. lenguaje que lncíuye los contenidos de las asignaturas de lectura, Expresi9" Oral y
Escrita;

IV Idioma Extranjero que incluyen los contenidos de las asignaturas de Inglés;

V Computación que incluyen los contenidos de las asignaturas relativas a Computación e
Informática:

VI Ciencias Histórico Sociales que induyen los contenidos de las asignaturas de Ciencia,
Tecnologia, Sociedad y Valores 11y IU;

VII Ciencias Económico Administr.ltivas que incl~ los contenidos de las asignaturas
relativas a economia y adminisnción que se imparten en el componente de fonnaci6n
propedéutica yen los módulos del componente de formación profesional.

Artículo .7. Para efectos de aplicación de este RegJamento, en Jo referente a los exámenes
de conocimientos específicos para Profesores que imparten carreras especifICaS, habrá un
examen de conocimientos por carrera tecnológica que aharcar~ los contenidos de 10&módulos
pertenecientes a esa carrera.

Articulo 48. Si el aspirante concursa para varias asignaturas de áreas de conocimiento
diferente deberá presentar _un examen de conocimientos especificos pcr cada área de
conocimiento

Artículo '-9. Para efectos de la califteación correspondiente a la Formación Pedagógica, la
Dirección Académica del Colegió seleccionará las Contenidos Conceptuales que en cada 4rea
de conocimiento y/o especialidad tecnológica deberá desarroHar cada aspirante, pudiendo
solicitarse el desarrollo del mismo Contenido Conceptual para los aspitantes a una misma
asignatura o área de conocimiento.

Artículo 50. El perso~al selecdonado conforme a lo establecido en el capitulo presente, será
adscrito al plantel para el que fue convocado a COOCUfSar. la propuesta de contrato será
elaborada por el área de Recursos Humanos del "CECYTF.

Artículo 51. Los contratos que se otorguen al 'PERSONAl DOCENTE" de nuevo Ingreso
serán por HONORARIOS Y tendrán una duración menor a seis meses. con una jornada de
labores que no podrá exceder de 19 horas/semana/mes.

Artículo 52. El salario de los profesores contratados por HONORARIOS será el
correspondiente al rrMsmo nivel de ta categoría Profesor CECYT 1, independientemente de que
alqún PROFESOR DOCENTE que ya cuente con el nombramiento defin~ivo, obtenga horas
adicionales a su nombramiento con motivo del Contrato de Honorarios.

Altículo 53. El 'PERSONAL DOCENTE' de nuevo ingreso podr;i desempellar sus labores
asignadas en uno o más planteles, en caso de que el Cotegio asf k.1 considere y exista la
necesidad del servicio.

Artículo 54. El personal de nuevo ingreso seleccionado a través del Concurso de Oposición
tomará un curso de inducción que estará a cargo de la Dirección Académica.

CAPíTULO SEPTlMO - DE LA EVALUACiÓN DEL PERSONAL DOCENTE

Artículo 55. El 'PERSONAL DOCENTE' será evaluado semestralmente, en referencia a su
desernpeño docente.

Artículo 56. La evaluación del desempeño docente en el 'CECYTE" comprender;i los
SIguientes aspectos:

1 Indices de aprovechamiento escolar y de aprobación;
II Asistencia y puntualidad en SU actividad docente.

1lI Entrega de calificaciones en tiempo y forma;
IV Asistencia a reuniones de academia;
V Tutorías y Asesorias extractase:

VI Participación en proyectos de investigaciórl y creatividad;
VII Formación y actualización decente: y.

VIII Otros que al inicio de' periodo evatuativo establezca la Dirección Académica. del
CECYTE prevía aprobación por parte del TITULAR.

La evaluación abarcará el período comprendido por el semestre próximo pasado y se Ilevar;i a
cabo con base en la información documenlal que aporten los Instrumentos creados para ello.

Articuto 57. la Comisión Dictaminadora para el proceso de Ingreso y Permanencia del
CECyTE Tabasco tendr;i carácter honorlflCO y temporal la cual eslar;i integrada por;

al Dos representantes nombrados por la Dirección General del Colegio, uno de ellos la
presiálfá.

bl Dos Profesores en activo elegidos por la planta docente del Colegio.
el Un representante de la autoridad eduativa Estatal, avatada por la H. Junta Directiva e1e1

Colegio.

Articulo 58. Los resultados de la evaluación de cada miembro del "PERSONAL DOCENTE',
M Integrarán a los archivos personales que obren en la Dirección Academica y en área de
Recursos Humanos del 'CECYTE' para los efectos conducentes y se har;in del conocimiento
de cada uno de los miembros del ·PERSONAL DOCENTE·, por escrito yen forma individual.

CAPíTuLO OCTAVO· DE LOS NOMBRAMIENTOS CON CARÁCTER DEFINITIVO

Artícuto 59. El "PERSONAl DOCENTE· de nuevo ingreso adquiere su NOMBRAMIENTO
CON CARÁCTER DEFINITIVO una vez que haya cumplido con lo establecido en este
Capitulo.

Artículo 60. El Proceso para otorgar o actualizar NOMBRAMIENTO CON CARÁCTER
OEFlNmVO podrá efectuarse, mediante la convocatoria que para tal efecto emña el
"TITUlAR'.

ArtIculo 61. Para poder aspírar a un Nombramienlo con carácter Oefmitivo, el 'PERSONAL
DOCENTE" de nuevo ingreso deberá haber laborado como personal docente en la Institución
bajo contrato por Honorarios de carácter TEMPORAL y un mlnimo de cuatro semestres
escolares continuos, a como lo establece el artículo 55 del presente reglamenlo.

Artículo 62. Los Nombramientos con carácter Definitivo para este Concurso se olorgarán
conforma lo indicado en la tabla No. 3 que se presenta a continuación.

TABLA NO. 3 RANGOS DE ASIGNACiÓN DE HORAS CON CARÁCTER OEFINmvo

Promedio.dehorealrabajedasporhonorarios Hor•• ::?=;n~to
0. •• 6 .4

De 7.10 .e
De11. 1. 12
De15.19 16

Articulo 63. Mediante este Proceso, el 'CECYTE', a través de la Comisión Dictaminadora,
evaluará y seleccionará al 'PERSONAL DOCENTE· que se postula para obtener un
Nombramiento con carácter Oetinitívo.

Articulo 64. Los Profesores aspiranles para la obtención de Nombramientos con carácter
Definitivo se ealifteará conforme a los siguientes aspectos: -

1. Grados académicos obtenidos:
11. Evaluación semestral del desempello docente;

111. Formación y actualización Docente: .
IV. Haber acreditado o certificado el Programa de Formación Docente de Educación Media

Superior (PROFORDEMSI.
V. AntigOedad; Y.

VI. Los que determine la ·H. JUNTA DIRECTNA'.

la ponderación y mecanismos para evaluar 105 aspedos anles citados serán determinados
por la Comisión Dictaminadora y se setíalaran en la convocatoria que para tales efectos emita
el "TITULAR".

Artículo 65. Para llevar a cabo el Proceso para la obtención de Nombramienlos con carácter
Definitivo se observará el procedimiento siguiente:

1. "EL TITULAR" publicar;i la convocatoria correspondiente, la que oe dará a conocer
ampliamenle en las oficinas de la Dírecd6n General det"CECYTE", yen los planteles;
debiendo remitir copia de dicha convocaloria al SINDICATO TITUlAR para efectos de
d~r cumplirrMenlo a lo que al respecto sellala el ArtIculo 132 Fracción XI de la ·LEY'".

11. la Cohvocatoria deberá señalar que va dirigida a los Profesores de Honorarios con
contratos de carácter TEMPORAl y de nuevo ingreso que cumplan con los requisitos
establecidos en este regtamento, IndíC'ilndo:

al Los tequisitos para participar.
b) los procedimientos de registro y evaluación.
e) Los valores para ta calificación de los poslulantes.
d) Los criterios. instrumentos y tem~t.ic:as de fa evaluación y el organismo

dictaminador.
e) la documentación que debe anexarse a la solicitud; y,
f) la fecha Iim~e para recibir solícitudes;

111. El SINDICATO TITULAR podrá proponer los aspirantes a participar en los Concursos
de Oposición. debiendo acampanar a su propuesta. las solicitudes respectivas asl como
la documentación probatoria del cumplimiento de kJs requisitos estipulados en la
convocatoria. al área del "CECYTe- indicada en la Convocatoria. la que turnará los
expedientes a la Comisión Dictaminadora.

IV. Los aspirantes podrán presentar de manera personal1as solicitudes. acompañadas de
la documentación probatoria del cumplimiento de ~s requisitos estipulados en la
convocatoria. al área del "CEC"YTE- indicada en la Convocatoria. la que turnará los
expedientes a la Comisión Dictaminadora.

v. la Dirección Académica entregafi; a la Comisión OiGlaminadora los expedientes. para
que COf).base en ellos evalúe a los aspirantes.
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VI. La Comisión Dictaminadora analizará la soliOtud y el expecente de cada uno de los
aspirantes. evaluando solamente 3queUos Que satisfagan tos requisitos mínimos
señatados en la Convocatoria.

VII. _ La Comisión Dictaminadora analizará los expedientes del "PERSONAL DOCENTE": y.
con base en dichos resultados evaluará a Josparticipantes y elaborará las relaciones
correspondientes por plantel, Indicando en dichas relaciones solamente a aquellos
aspirantes a los que les fue dictaminado otorgarles Nombramiento oon Carácter
Definitivo.

VIII. La Comisión Dictaminadora someteré los dictámenes emitidos a la consideración del
"TITUlAR", a través de la Dirección Académica, para los trámites a que haya lugar.

Artículo 66. La propuesta de los Nomb<amientos con carácter DeflOitivo de los aspirantes que
obtuvieron un fallo favorable en el Proceso para la obtención de Nomb<amientos con carácter
Definitivo, sedo elaboradas por el área de Recursos Humanos y se tUrrulrá para los efectos
procedentés al "TITULAR".

CAPíTULO NOVENO. - DEL INCREMENTO DE LAS HORAS DE NOMBRAMIENTO

Articulo 67. El "PERSONAL DOCENTE" con nombramientos de carácter Definitivo podrá
incrementar sus horas de nombramiento una vez que hayan cumplido con k>s requisitos y
procedimientos establecidos en este Capitulo.

Artículo 68. El Concurso de Oposición Intemo es el procedimiento mediante el cual el
"CECYTE" evalúa y selecciona al "PERSONAl DOCENTE", con Nombramiento Definitivo, y
que ha laborado por HONORARIOS con contratos de carácter "TEMPORAl" durante un
mlnimo de eeatro semestres continuos. con base en los criterios establecidos en los articulas
63 y 64 del presente Reglamento.

ArtIculo 69. Los Nombramientos con carácter Definitivo para este Concurso Interno se
otocgarán conforme to indicado en la tabla No. 44 que se presenta a contir.uación.

TABLA NO 4 RANGOS DE·ASIGNACIÓN DE HORAS CON CARÁCTER OEflNmvO
Promedio de horas trabajadas en b8M al HotaS uigMelas en HombnImiento

.
Nombf'amiento ""s las adicional.,s trabaiadas por con CII~ 0efinIiv0hononorios

0e4 e6 <
De 7.10 e
De 11 e 1" 12
De 15. 19 16
0.20829 20
De30.39 30

0.<0 <o

Artículo 70. Para llevar a cabo el Concurso de Oposición Intemo se observará el
procedimiento siguiente:

l. El "TITULAR" publicará la convocatoria correspondiente, Iá' que se dará a conocer
ampliat!lente en las oficinas de la Dirección General del "CECYTE". y en los ptanteles:
debiendo remitir copia de dicha Convocatoria al SINDICATO TITUlAR para efectos de
dar cumplimiento a la obligación que sellala el Articulo 132 FracciPn XI de la "LEY'.

11. La ConVOC'l~ria deberá ee";;lar que va dirigida a los Profesores con Nombramiento con
carácter Delinitivo y que hayan laborado por HONORARIOS con contrato de carácter
TEMPORAl, que cumplan con los requisKos eslablecidos Indicando:

al El número de horas,
bl Las áreas de conocimiento, las asignaturas y los planteles de adscripción;
e) Los requisitos generales. académicos y de experiencia profesional para

ocuparlas; y,
d) La fecha limite para recibir solicitudes. misma que no podrá ser men~rde quince

dias r.ábiles;

111. El SINDICATO TITULAR podrá proponer los aspirantes a participar en los Concursos
de Oposición, debiendo acompallar a su propuesta, las solicitudes respectivas asl como
la documentación probatoria del cumplimiento de los requisitos estipulados en la
convocatoria, al jrea del "CECYTE" indicada en la Convoéatorla, la que tumará los
expedientes a la Comisión Dictaminadora.

IV. Los aspirantes podrán presentar de manera personal las ~1icitudes. acompañadas de
la documentación probatoria del cumplimiento de los requisitos estipulados en la
convocatoria. al área del ·CECYTE~indicada en la Convocatoria. la que turnará los
expedientes a la Comisión Dictaminadora.

v. la Comisión Dictaminadora analizara la solicitud y el expediente de cada uno de los
aspirantes. evaluando solamente aquellos Que satisfagan los requisitos mínimos
senalados en la Convocatoria.

VI. La Comisión Dictaminadora con base en los resuttados de la evaluación Institucional del
"PERSONAL DOCENTE", évaluará a los participantes y elaborará las relaciones
correspondientes por plantel, indicando en dichas relaciones solamente a aquellos
postulantes a los que tes fue dictaminado otorgartes un incremento en sus horas de
nombramiento.

VII. La Comisión Dictaminadora someterá los didamenes emitidos a consideración del
1"fTULAR". a t.-avés de la Dirección Académica. para los trámites a que haya lugar.

Articule 71. la Aetuat1zación de &os Nombramientos Oefmitivos con el incremento de las
horas de los oostulantes oue obtuvieron un fallo favorable en el Concurso de Ooosición Interno

será elaborada por el área de Recursos Humanos y se turnará para tos efecto~procedentes al
"1ITULAR":

ARTiCUlOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El proceso de homologación del personal docente del CECYTE acordados por las
autoridades educativas de la Seaelarla de Educad6n Pública, los Secretarios Generales de
los Sindicatos y los Directores Generales de los Colegios de Estudios CientlflCOS y
T ecnol6gicos se normarán por el documento denominado "Criterios para la Homologación del
Personal adscrito a los Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos" suscrito por las
personas mencionadas. Estos procesos se aplicarán por una sota ocasión a cada miembro del
"PERSONAl DOCENTE".

SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor al siguiente dia hábil de su pubíicación en
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. previa aprobación por la H. Junta Directiva del
Colegio de Estudios ClentiflCOS y T ecnol6gicos del Estado de Tabasco.

TERCERO. los puntos no pre v istos en el presente reglamento serán resueltos por la H. Junta
Directiva del CECyTE Tabasco

Firma de conformidad por los Integrantes de la H. Junta Directiva en el Reglamento de
Ingreso y Permanencia del Personal Docente del Colegio de Estudios Científicos y
Te sr ')lógicos del Estado Tabasco.

Lic. Martha Ruth Cortes del Rlvero.
Presidente Suplente de la H. Junta Directiva.

l.C.P. lisimaco Bastar Mérito.
Representante del Secretario de Administración
y Finanzas del Estado.

Llc. José Antonio Cuevas Carrasco.
Representante de la Coordinación de Organismos
Descentralizados de los CECyTE's

Mtro. Rubén Ornar Fonseca Caldera.
Titular de la Otidna de Servicios Federales de
Apoyo a la Educación en el Estado de Tabasco

.
~Irmll de conformidaa por 105 Integr-.ntes de la H. Junta Directiva en el
Reglamento de Ingreso y Permanencia del Personal Docente del Colegio de
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado Tabasco.

Lic. César Prados Oaraveo.
Gerente General de MADECO.

C. Eliaz..arCabrera Paredes. ~_-_ ~ ..•
Gerente General de Industrias Charritos, S.A. de t:v. ~

/ "
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Uc. EM Grac/ela Galán Zentella.
Representlnle del L.e.p. Roger S. Pérez 101I'Oli.
seaerano de Contralorla del Estado.

M.G.P. Aquiles Romero González.
Coordinador Estllal de la SjJb&ecretaria
de Educación Media Superior.

LC.P. Manuel Jesús Acostl Marfn.
Director de Educación Media de
IaS.E. del Estado.

Uc. Marfa del Socorro zapata Castro.
Seaetaria de AcIas de la H. Junta Directiva.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico .

. Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


